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AÚÍÍBÍSWÉ pre? lEial 

Meraosí 
íOfiocia 

C I R C U L A R 

En el expediente incoado por el 
Ayuníanaiento de Puebla de L i l l o , 
con mt t ivo de la pensión solicitada 
por D.a Clotilde Diez Alonso, como 
viuda del que fué médico de Asisten
cia Públ ica Domici l iar ia , D . José 
García Diez, la Di recc ién General de 
Administración Local, ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo 
al cual los Ayuntamientos en donde 
el causaate prestó sus servicios, de
berán contribuir al pago de la pen-
sión c»n las siguientes cuotas men
suales: 

Reyero, 27,14 pesetas. 
Vegamián, 58,85 i d 
Puebla de L i l l o , 44,21 i d . 

cuyo total de 130,20 pesetas, dozava 
Parte de la pens ión concedida, abo
nara íntegra y puntualmente el Ayun-
éam¡fnt0 de Puebia dtí Lil10. recSíVl-

ando de los demás para reintegrar-

HIICS orme Previene el a r t í cu lo 46 
1924 i8lament0 de 23 de Agosto de 

j as cantidades que les corres-
Mnde aportar. 

Lo que se hace públ ico para ge-
e5'al conocimiento y efectos. 
León, 26 de Enero de 1950. 

El Gobernader civil, 
J ' V. Barquero i 

Cemisaría Geaerai de AbasíecliieDles 
í 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 4 
Racionamiento pmra el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro ' 
oincia correspondiente a la primera 

quincena del mes de Febrero de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la real ización del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semana 5 y 
6 (comprendidas entre las fechas 
30-1 950 al 12-2-1950). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Carti l la, 

a) Personml mdmlte. 
Ración p«r carti l la. 

A C E I T E O L I V A 3(8 de litre.-Precio 
de veata, 9,20 pesetas l i t ro.—Importe 
de la rac ión , 3,45 p e s e t a s — C u p ó n de 
Aceite de la seaaaana 5. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 1,20 p e s e t a s . - C u p ó n de Azú-
carlde las semanas 5 y 6, 

ALUBIAS. GARBANZOS O L E N 
TEJAS—1 kilo.—Precio de veata de 
las alubias 6,40 ptas. k i l o . - — I m p o r 
te de la rac ión 6,40 pesetas.-Precio 
de venta de los garbanzos 7,00 ptas, 
k i l o . - I m p o r t e de la r ac ión , 7,00 pts. 
—Precio de venta de las lentejas 5,00 
pesetas ki lo.—Importe de la r ac ión , 
5,i0 pesetas ,—Cupón de Legumbres 
y Arroz de la semana 5, 

ARROZ.—500gramos— Precio de 

venta 4,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 2,25 pesetas., — Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 6. 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta 5,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión 1,10 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 6. 

PATATAS. —3 k i los . -Prec io de 
venta 1,075 pesetas küo .—Impor t e de 
la rac ión , 3,225 pesetas ,—Cupón de 
patatas de las semanas 5 y 6. 
Racionamiento mensual coirespon~ 
diente al mes de Febrero para las 
cartillas de infantiles y madres ges' 

tantes 
PRIMER P E R Í O D O DE 0 A 6 

MESES 
Lactancia natural 

PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E FINÓ DE O L I V A — I{4 l i 

t r o . — Importe de la r ac ión , 2,30 pe-

AZUCAR.—1 ki lo .—Importe de la 
r ac ión 6,00 pesetas. 

ALUBIAS. — 1 k i lo . - Importe 
de la rac ión 6,40 pesetas, 

ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la r ac ión 2,25 ptas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 4,40 pesetas. 

PATATA.--6 kilos.—Importe de la 
rac ión , 6,45 pesetas. 
Lactancia mix ta 

L E C H E CONDENSAD A . —12 bo
tes.—De 0 a 6 meses.—Importe de la 
r ac ión , 80,04 pesetas, 

JABON.— 800 gramos..— Impor te 
de la r ac ión 4,40 pesetas, 

HARINA DE ARROZ.— 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18 botes 



—De O a 6 meses.—Importe tie la ra
c ión 120,06 pesetas, 

JABON,—800 gramos.— Importe 
de la rac ión , 4,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos.—Importe de la rac ión 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR—1 k i lo—Impor t e de la 

r ac ión , 6,00 pesetas. 
JABON —1 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 5,50 pesetas. 
P A T A T A - 4 kilos.—Importe de la 

r ac ión , 4,30 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—I k i l o . -

Importe de la rac ión , 8,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E F.de O. — l i 4 l i t r o s - I m 

porte de ta rac ión 2,30 pesetas. 
' A Z U C A R . - U n ki lo.-^Importe de 

la rac ión 6,00 pesetas. 
ARROZ. — 500 gramos.—Importe 

de la rac ión 2,25 pesetas, 
J A B O N . - U n ki lo,—Importe de la 

r ac ión , 5,50 ptas. 
PATATAS. - 6 k i los . - Importe de 

la rac ión , 6,45 pesetas. 
PAN,—100 gramos diarios. 

Suplemento a Madres gestantes 
PAN.—100 gramos diarios, 
A C E I T E F.de O. ~ l i 4 l i t r o . - I m -

porte de la rac ión 2,30 ptas. 
AZUCAR,—500 gramos.— Importe 

de la i ac ión 3,00 ptas. 
ARROZ. —1/2 kilo.—Importe de la 

r ac ión 2.25 pesetas. 
ALUBIAS —1 k i l o . - Importe de 

la rac ión 6,40 pesetas. 
PATATAS.—6 kilos.— Importe de 

la rac ión 6,45 pías. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento, 
León, 28 de Enero de 1950. 

363 E l Gobernador civil-Delegado, 
J. Victoriano Barquero Barquero 

lelalBra nroYinclal de Sanidafl ae Lefin 
Inspección provincial de Sanidad Veterinaria 

LUCHA ANTIRRÁBICA 
Presentados varios casos de Rabia 

Canina en esta provincia, y siendo 
necesaria la observac ión de los pe 
rros agresores durante el plazo de 
catorce d ías por el Inspector Muni 
cipal Veterinario, se previene a to
das las auteridades locales para que 
eviten el sacrificio de los animales 
mordedores sospechosos de Rabia, 
ya que en el caso de que no se reali
ce la obse rvac ión reglamentaria de 
los citados animales, se hace necesa
r ia la ap l icac ión preventiva del tra
tamiento a n t i r r á b i c o a todas aque
llas personas que hayan sido mor
didas o que por haber tenido contac
to con los animales sospechosos de 
Rabia, están en peligro de padecer 
la infección r á b i c a . 

L e é n , 30 de Enero de 1950.—El 
Jefe provincial de Sanidad, José 
Vega Villalonga. 395 
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T a madera de pino a que se refiere 
i * tres subastas anunciadas en el 
^nnte n " 24 es procedente de pinos 
Seos derrivados y agolados para la 
resioáción. expresándose en la casi 
ila « o b s e r v a c i o n e s » del presente 
anuncio, las zonas de corta respecti 
vas en el aludido predio. 

En caso de quedar desierta alguna 
subasta, se ce lebra rá en 2.a, ocho 
días después sin previo aviso, reba 
iándose el tope m í n i m o en u n 20 por 
ciento y admi t i éndose proposiciones 
sin otra l imi tac ión que la de i r sus
critas por poseedores del Certificado 
profesional de la clase correspon
diente al Grupo en que esté clasiíi 
cado el aprovechamiento. 

Dichas subastas se verif icarán con 
arreglo al pliego de condiciones téc
nicas que se pub l icó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de fecha 4 de 
Agosto de 1947, con las necesarias 
modificaciones para que se ajuste a 
lo dispuesto en la Orden del Minis 
terio de Agricultura de 13 de Agosto 
del pasado a ñ o {Boletín Oficial del 
Estada n.0 232 del 20 del mismo mes) 
y a las condiciones económicas que 
estarán de manifiesto en los lugares 
de las subastas con ocho días de an
telación al de ce lebrac ión de las mis 
mas. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
norma 10.a de la citada Orden del 
Ministerio de Agricultura, de 13 de 
Agosto del pasado a ñ o , ú n i c a m e n t e 
en el caso de que en la venta no 
haya sido ofrecido el precio m á x i m o 
de tasación o en el de ausencia total 
de profesionales madereros que re 
unan las condiciones establecidas en 
la norma 7.a, p o d r á la Entidad pro 
pietaria adjudicarse asimisma el 
aprovéchamien to , efectuando dicha 
adjudicación, en e^ 1.° caso, al pre
cio más elevado al ofrecido por los 
proponeütes , y, en el 2.°, al tope m í 
nimo señalado para la ena jenac ión . 
, E l plazo de presen tac ión de Piie 
gos tendrá lugar desde el siguiente 
día al de la pub l i cac ión de este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia hasta trece horas del anterior 
al fijado para celebrar la subasta. 
L-ps Pliegos i r án en sobres conve
nientemente cerrados y sellados, 
a c o m p a ñ a n d o en otro parte el Certi-
•cado profesional. Hoja de compras 
y resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósi to provisional 

El adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva con-
w i !f ea el 15 Por 100 der importe 
jouu del remate a d ispos ic ión del 
uistnto Forestal de León 

Asimismo a b o n a r á los gastos de 
r i fa técnica con arreglo a las ta-
J: as esPeciaIes que se encuentren en 

gor en el momento de obtener la ¡icencia del disfrute 

am? ^e exPediente, inserc ión de 
nuncios, reintegro de aqué l , etc. y 

m a l í 8 ^ ^ g i n e la subasta y for 
« a i i z a c i o n del o n n t r Q t n „ ^ ^ í contrato correspon 

diente, todo ello en la Habi l i t ac ión 
del Distrito Forestal de León (Ordo 
ño I I , n." 32) y a ingresar el importe 
del 90 por 100 de la ad jud icac ión en 
arcas del pueblo propietario y el 10 
por 100 restante en la Habi l i t ac ión 
de este Distrito, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 16 de Julio 
de 1949, sobre aprovechamientos y 
mejoras en los montes no ordenados. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se a c o m p a ñ a , no admi
t iéndose las que no cumplan las con
diciones que señala la norma 6.a, de 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura antes citada, de 13 de Agosto 
del pasado año , por la que se modi
fican las del mismo IMinisterio de 30 
de Noviembre de 1948 (Dirección 
General de Montes) sobre normas 
para la tasac ión y ena jenac ión de 
aprovechamientos forestales. 

León, 25 de Enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Víctor M.a de Sóla. 

Modelo de proposición 
E l anuncio de enajenación inc lu i 

rá el modelo de proposic ión , que 
será el siguiente: 

D. , de . . . a ñ o s de edad, 
natural de . . . . . , provincia de , 
con residencia en . . . . . . . . calle de 

. . , n.0 . . . , en represen tac ión de 

. . , lo cual acredita con . . . . . . en 
posesión del Certificado profesional 
de la clase n.0 . . . , en re lac ión 
con la ena jenac ión anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
. . . . . . en el monte . . . . . de la perte 
nencia . . . . . . ofrece la cantidad de 

. . . pesetas. 
A los efectos de la ad jud icac ión 

que pudiera hacérsele , hace constar 
qne posee el Certificado profesional 
reseñado y Hoja de compras n ú m e 
ro . . . , de las relativas al mismo, 
enyas caracter ís t icas , en re lación con 
la ena jenac ión de referencia son las 
siguientes: 

Area económica correspondiente 
a la hoja de compras n," , pre
sentada 

a) Indice de Empresa correspon
diente en el Certificado profesional 
a la hoja de compras n." . . . . . pre
sentada 

Capacidad m á x i m a de adqu is ic ión 
relativa a la hoja de compras pre
sentada . . . . . . . 

Saldo existente en la hoja de cem-
pras en el día de la fecha de subas-
ta 

b) Porcentaje del saldo, respecto 
a la capacidad m á x i m a de adquisi
c ión , relativos ambos a la Hoja de 
compras presentada 

c) Indice de ad jud icac ión sin te
ner en cuenta el índ ice adicional 
( c = a - f b ) . 

d) Indice adicional . . ' 
e) Indice de ad jud icac ión total 

( I = c - f - d ) 
a . . de 19.. 

^98 N ú m . 77.—465.00 ptas. 

Goníederación Hidrsíráiica del Duero 
A N U N C I O 

Don Celestino González«Bayón, en 
nombre y representac ión de la Co
munidad de .Regantes de las Vegas 
del Porma, en Vegamián (León), so
licita del I l tmo . Sr. Ingeniero Direc
tor de esta Confederación la inscrip
ción en los libros Registros de apro
vechamientos de aguas públ icas de 
la Cuenca de uno que utiliza las 
aguas del r ío Porma, el que con sus 
carac ter í s t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario.—Comunidad 
de Regantes de las Vegas del Porma 
en Vegamián . 

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Porma. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la t oma .—Vegamián (León). 

Obje tó del aprovechamiento.-Rie-

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuar io .—Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte d ías naturales a con
tar desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes cuantos se consideren per
judicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, ante 
esta Confederac ión Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5. en Val lad«l id , ha
c iéndose constar que no t e n d r á n 
fuerza n i valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la 
vigente Ley del Timbre . 

Valladolid, 19 de Enero de 1950.— 
E l Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
215 N ú m . 78.-75, ( 0 } 

IDltCÍDIi 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Salas 
Vacante, por cese voluntario del 

¡ que lo era en propiedad, el cargo de 
(Portero-Alguacil deesteAyuntamiea-
to, se anuncia su provis ión en pro
piedad, con el haber anual de m i l 
quinientas pesetas, pagaderas por 
mensualidades vencidas. 

Los aspirantes al cargo, presenta
r á n en la Secretar ía del Ayuntamien
to, durante el plazo de quince d ías , 
a part ir de la pub l i cac ión del pre
sente en ej BOLETÍN OFICIAL de la 
p rov inc ia , las instancias, debida
mente reintegradas y suscritas de 
p u ñ o y letra del aspirante, y certifi
cac ión de buena conducta, así como 
una dec la rac ión jurada en la que 



prometan d e s e m p e ñ a r el cargo fiel y 
consecueateraente. 

Los Barrios de Salas, 27 de Enero 
de 195i.—El Alcalde. P. D. Vi l l a 
dangos, . 
337 N ú m . 87. -34,50 ptas. 

liomisMs de lostitia 

ÜIIENÜA TERRITIHALIE VALLAIILID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en l»s autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladol id á diez y seis de D i 
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y nueve, en los autos de ju ic io espe
cial de arrendamientos urbanos, pro 
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla, seguidos en 
tre partes: áe- la una como deman 
dante p » r D. Luis Cantero Serna, 
mayor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Lfcón, representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re 
ció y defendido por el Letrado don 
Carlos Alvarez Cadórniga , y de la 
otra como dtmandadts por D, Arca 
dio Muñiz Vázquez, y D. Pr imi t ivo 
Calderón FernáMdez, may«re s d e 
edad, solteros, industriales y vecinos 
de La Robla, que no han compare
cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entido las actuaciones con los Estra 
dos de Tr ibuna l , sobre resoluciém de 
contrato de arrendamiento y traspa 
so de local de negocios, cuyes autos 
penden ante .este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso dé apelac ión 
interpuesto por el demandante con
tra sentencia que con fecha diez y 
siete de Diciembre dé m i l novecien
tos cuarenta y ocho, dictó el expre 
^ado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia, dictada por 
el Juez de primera instancia de La 
Vecilla, decretamos la nul idad o i n 
validez del contrato de traspaso efec 
tuad© por los demandados D. Arca-
dio Muñiz Vázquez y D. Pr imi t ivo 
Calderón F e r n á n d e z , con fecha diez 
y nueve de Febrero de m i l novecien
tos cuareata y ockiO otorgado ante el 
Nptarit) de León D, Francisco Javier 
Alfaya y debemós declarar y decla
ramos la resolución del contrato de 
arrendamiento <jue ligaba el deman
dado D. Arcadio Muñiz con D. Luis 
Cantero Serna, sin hacer expresa 
impos ic ión de costas en esta segun
da instancia, e imponiendo las cos
tas de la primera a los demandados. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 

incomparecencia ante esta Superio
r idad de los demandados y apelados 
D. Arcadio Muñiz Vázquez y D. Pri 
mi t ivo Ca lde rón F e r n á n d e z , lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Fil iberto Arrontes . -Vicente R. Re-
d o a d o — A n i a n ó Aloaso-Buenaposa 
da. — Antonio Córdova .— Mariano 
Gimeno.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
ea los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Val ladol id a 31 de Dis í embre de 
1949. —Luis Delgado. 
346 N ú m . 93.-121,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que ea los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Adr i án Esca
pa Mar t ínez , representado por el 
Procurador D, José Muñiz , contra 
D. Celestino Borraz Malagán, vecino 
de Vi l labañe , sobre r ec l amac ión de 
8.000 pesetas, de pr incipal , con m á s 
intereses, gastos y costas, por reso-
luc tóa de esta fecha se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por segun
da vez, t é r m i n o de veinte días, sin 
suplir previameate la falta de ti tula
ción, por el precio en que han sido 
tasados, con la rekaja del veinticin
co por ciento, los siguientes bienes 
inmuebles embargados al deudor: 

1. Una casa, en el casco del pue
ble de Vi l l ibáñe , compuesta de plan
ta ka ja y pr incipal , coa varias habi
taciones, corral y cuadra, que, l inda: 
a la derecha entrando, con otra de 
herederos de Luci la , cuyo npellido 
se ignora; izquierda, con los de Eus
taquio Cabares, y espalda, José Cu-
billas. Tasada en dieciocho m t l pe
setas. 

2. Un bacillar, en dicho t é r m i a o 
v pago de Canalicos, que l inda: al 
Norte, Jeaaro Casado y Sur, Felicia
no Cueto, i gno rándose los d e m á s 
linderos. Valorada en dos m i l cien 
pesetas. 

Importe total de los bienes que se 
subastan, veinte m i l cien pesetas. 

El remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidoro, n ú m . 1, el d ía cuatro de 
Marzo p róx imo , a las 12,30 horas, ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, debe rán 
consignar previamente uaa cantidad 
por lo menos igual, al diez por cien
to efectivo del valor de los bieaes 
que sirve de tipo para esta segunda 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédi to del actor, queda rán ' 

subsistentes sin destinarse a su ^ 
t inción el precio del rerpate, y que 
ésta p o d r á hacese a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
—Luis Santiago. —El Secretario, Val 
tín F e r n á n d e z . 
356 N ú m . 89.-94,50 ptas. 

Anuncios particulares 

(omunldad de Reáailes ? Meliieros 
de Presarrev 

En cumpl imiento de cuanto pre
c e p t ú a n los a r t ícu los 43ty51 d é l a s 
Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad, se convoca a sus socios, a 
Junta General ordinaria, que se ce-
l i b r a r á el d ía 12 de Febrero próximo 
a las once horas de su m a ñ a n a , en el 
domici l io social. Plaza del Obispo 
Alcolea n ú m . 4, Astorga, para trats 
de los asuntos siguientes: 

1. " Examen de la Memoria Sí 
mestral. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n de 1< 
Presupuesto de Gastos e Ingrese 
para el a ñ o 1950. • 

3. ° E lecc ión de Secretario ea pro
piedad de la Comunidad, y elección 

| de Vocales y Suplentes, que han de 
' reemplazar respectivamente en el 
Sindicato y Jurado a los que corres
ponda cesar. 

4. * Ruegos y presuntas. 
Si el día s eña l ado no concurrieran 

m a y o r í a absoluta de los votos qué 
tiene esta Comunidad, se celebrará 
la Junta definitiva el d í a 19 del indi 
cado mes, a la misma hora y en 
mismo sitio, cualquiera que sea 
n ú m e r o de socios que concurra. 

Astorga, a 21 de Enero de 1950.' 
E l Presidente de la Comunidad, Mi
guel Silva. , 
296 N ú m . 86.-51,00 ptas. 

loiiiüidad áe Reiailes ie Sai Ciprii-
ni del Condado i Presa grande de 

Villairnela 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios y pa r t í c ipes de esta Comu
nidad de Regantes, que las Ordenafl' 
zas i e la Comuaidad y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, se 
hal lan expuestas al p ú b l i c o para su 
examen y reclamaciones que pudif 
ran hacerse, por un plazo de quince 
d ías y ea la Secre tar ía del Ayunta
miento de Vegas del Condado. 

Villafruela del Condado, a 30 de 
Enero de 1950—El Presidente, ^ 
s i anó Robles. 
384 N ú m . 90.—24.50 ptas. 

— L E O N — 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia1 
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